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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, mayo veinticuatro (24) de dos mil 
veintidós (2.022). En la fecha informo a la señora Juez que el Laboratorio 

Servicios Médicos Yunis Turbay de la ciudad de Bogotá, ha allegado al correo 
institucional del juzgado, resultados de examen pericial de genética forense 
o estudio de ADN realizado al grupo familiar dentro del presente asunto. 

Sírvase proveer.  
  

El secretario, 
 

FELIPE LAME CARVAJAL   
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Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2.022) 

 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, el JUZGADO 

SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN - 
CAUCA, 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: CORRASE TRASLADO a las partes del informe pericial de 
genética forense o estudio de ADN, visible en archivo 26 del expediente 
digital por el término de TRES (3) DÍAS, dentro del cual podrán solicitar 

aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 386 del C.G.P. en concordancia con el 

Artículo 4º de la Ley 721 de 2001.  
 
SEGUNDO: Vencido el término indicado en el numeral anterior, pase a 

despacho para resolver lo que corresponda. 
    

       
N O T I F I Q U E S E 

 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez  
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La presente providencia se 
notifica por estado No. 087 del 
día 25/05/2022.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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